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que, respectivamente, establece el mencionado Reglamen
to en su artículo ciento veintisiete, segundo.

— En las viviendas que se cedan en acceso diferido a la pro
piedad, las cantidades que el cesionario deberá pagar al 
redente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo ciento 
treinta y dos del citado Reglamento.

Art. 6.° A las viviendas que formen parte integrante de 
promociones cuyo desarrollo se efectúe por fases con arreglo 
a programas y calendarios de ejecución previamente aprobados, 
les serán de aplicación las revisiones que por la presente Or
den se regulan, siempre que en la fecha de su publicación, 
las obras de la fase a que pertenezcan las viviendas se hallasen 
iniciadas y dentro del plazo de ejecución o de sus prórrogas 
reglamentariamente concedidas.

A las viviendas incluidas en fases que en la indicada fecha 
no tuvieran iniciadas las obras les será de aplicación el mó
dulo establecido en el artículo primero, siempre que se cum
plan las siguientes condiciones:

— Que las obras se hallasen sin iniciar de conformidad con 
los programas y calendarios de ejecución previamente 
aprobados.

— Que no se hubiese concertado la venta de las viviendas 
ni percibido cantidades a cuenta del precio.

Art 7.° Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de la 
Vivienda resolverán sobre las peticiones formuladas y, en caso 
de que se cumplan los requisitos y condiciones establecidos en 
esta Orden, otorgarán la revisión, señalando los módulos que

han de ser aplicados para determinar el presupuesto protegi- 
ble y los precios de las viviendas a que la solicitud se refiera.

Contra las denegaciones de revisión procederá recurso de 
alzada ante la Dirección General del Instituto Nacional de la 
Vivienda, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

DISPOSICION ADICIONAL

Unica. Los aumentos de renta para las viviendas del gru
po II que se encuentren alquiladas en la fecha de publicación 
de esta Orden serán exigibles, como consecuencia de la varia
ción del módulo, a partir del 1 de abril de 1977, de acuerdo 
con la disposición primera del articulo 122 del Reglamento de 
Viviendas de Protección Oficial, respetando en todo caso los 
límites establecidos en el artículo 8.° del Decreto-ley 18/1976, 
de 8 de octubre, durante la vigencia de dicho precepto.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de enero de 1977.

LOZANO VICENTE

Ilmo. Sr. Director general de la Vivienda y del Instituto Na-
cional de la Vivienda.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2417 ORDEN de 30 de diciembre de 1976 por la que se 
nombra a doña María Benito Mampet Funcionaria 
del Cuerpo Administrativo de la Administración 
Civil del Estado, en aplicación de lo preceptuado 
en el articulo 2.° del Decreto-ley 10/1964, de 3 
de julio.

Ilmos. Sres.: Por Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 30 de septiembre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» 
de. 13 de octubre del mismo año) se integraron en el Cuerpo 
Administrativo de la Administración Civil del Estado deter
minados funcionarios pertenencientes al Cuerpo Auxiliar, por 
cumplir los requisitos establecidos en el artículo 2.° del Decreto- 
ley 10/1964, de 3 de julio.

Justificado el cumplimiento por doña María Benito Mampel, 
nacida el día 15 de febrero de 1904, de los requisitos exigidos 
por el apartado b) del número uño del artículo 2.° del citado 
Decreto-ley 10/1964, de 3 de julio, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Decreto 3357/1975, de 5 de diciembre, por el 
qué se declaran revisados de oficio y anuladas las sanciones 
administrativas acordadas de conformidad con lo establecido 
en la Ley de 10 de febrero de 1939, de responsabilidad política,

Esta Presidencia del Gobierno acuerda:
Primero.—Integrar en el Cuerpo Administrativo de la Admi

nistración Civil del Estado a doña María Benito Mampel, inscri
biéndola en el Registro de Personal con el número A02PG010813, 
con efectos administrativos de 1 de enero de 1965.

Segundo.—Reconocerle, como años de servicio prestados 
para la liquidación de trienios, los transcurridos desde su ingreso 
en la Administración hasta el momento de su fallecimiento, 
con excepción, en su caso, de la pena que le fuera impuesta 
por el Tribunal miliar.

Tercero.—Esta integración se realiza a los solos fines de 
reconocimiento de la pensión que pueda corresponder a sus 
herederos, por haber fallecido el día 13 de abril de 1969, y 
producirá efectos desde la fecha de publicación y entrada en 
vigor del Decreto 3357/1975, de 5 de diciembre.

Contra la presente Orden podrá interponer el recurso de 
reposición del artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, ante la Presidencia del Gobierno en el plazo de un

mes, contando a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para se conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de diciembre de 1976.—El Ministro de la Presi

dencia del Gobierno, P. D„ el Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno, José Luis Graullerá Micó.

limos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios civiles y Direc
tor general de la Función Pública.

2418 ORDEN de 17 de enero de 1977 por la que se 
otorga por «adjudicación directa» los destinos que 
se mencionan al personal de la Guardia Civil que 
se indica.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 («Boletín Ofical del Estado» nú
mero 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 («Bo
letín Oficial del Estado» número 91), Ley 195/1963 de 28 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» número 313) y Orden 
de 23 de octubre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 258),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Artículo primero.—Por haberlo solicitado de la Junta Califi

cadora de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condicio
nes exigidas en la legislación antes citada, se otorga por «ad
judicación directa» los destinos que se indican, que quedan 
clasificados como de tercera clase, al personal que se cita.

Uno de Portero en la factoría de Villava (Navarra) «One
na, S. A.», a favor del Guardia l.° de la Guardia Civvil don 
José Torreras Valle, con destino en la 521.ª Comandancia de la 
Guardia Civil (Pamplona).

Uno de Guarda en la Empresa «Corcho, S. A.», (Santan
der), a favor del Guardia 2.° de la Guardia Civil don Vicen
te Gorrionero Sánchez, con destino en la 542.ª Comandancia de 
la Guardia Civil (Santander).

Artículo segundo.—El citado personal que por la presente 
Orden adquiere un destino civil, causará baja en el Cuerpo de 
procedencia, pasando a la situación de retirado forzoso e in
gresando a todos los efectos en la plantilla de la Empresa 
a que van destinados.



Artículo tercero.—Para el envió de las credenciales de los 
destinos civiles obtenidos se dará cumplimiento a la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 17 dé marzo de 1953 («Bo
letín Oficial del Estado» número 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1977.—P. D., el General Presiden

te de la junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, 
José López-Barrón Cerruti.

Excmos. Sres Ministros ...

2419 ORDEN de 25 de enero de 1977 por la que se dis
pone los ceses de don Miguel Riera Busquets y 
de don Luis Ortúzar Andechaga como Subdirecto
res generales en la Subsecretaría Técnica del Pre
sidente del Gobierno, y de don Afrodisio Hernán
dez Hernández como Subdirector general en la 
Subsecretaría de Despacho del Presidente del Go
bierno.

Ilmo. Sr.: En uso de la facultad que me confiere el artícu
lo 14, 4, de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado, acuerdo los ceses de don Miguel Riera Busquets 
como Subdirector general Jefe del Gabinete Técnico de la Sub
secretaría Técnica del Presidente del Gobierno, don Luis Ortú
zar Andechaga como Subdirector general Jefe del Gabinete de 
Análisis y Programas de dicha Subsecretaría y don Afrodisio 
Hernández Hernández como Subdirector general de Despacho 
de la Subsecretaría de Despacho del Presidente del Gobierno, 
agradeciéndoles los servicios prestados.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de enero de 1977.

OSORIO

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Presidencia del Gobierno.

2420 ORDEN de 25 de enero de 1977 por la que se nom
bran Subdirectores generales de la Subsecretaría 
de Despacho del Presidente del Gobierno a don 
Miguel Riera Busquets y don Luis Ortúzar Ande
chaga.

Ilmo. Sr.: En uso de la facultad ,que me confiere el artícu
lo 14, 4, de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
de! Estado, nombro los siguientes Directores de la Subsecreta
ría de Despacho del Presidente del Gobierno, con categoría de 
Subdirector general:

Don Miguel Riera Busquets, Director de Asuntos Internos. 
Don Luis Ortúzar Andechaga, Director de Estudios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de enero de 1977.

OSORIO

Ilmo. Sr. Subsecretario de Despacho del Presidente del Go
bierno.

2421 ORDEN de 25 de enero de 1977 por la que se nom
bra Director técnico de la Subsecretaría Técnica 
del Presidente del Gobierno, con categoría de Sub
director general, a don Félix Díez Burgos.

Ilmos. Sres.: En uso de la facultad que me confiere el artícu
lo 14, 4, de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado, nombro Director técnico de la Subsecretaría Técni
ca del Presidente del Gobierno, con categoría de Subdirector 
general, a don Félix Díez Burgos.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 25 de enero de 1977.

OSORIO

Ilmos. Sres. Subsecretarios de la Presidencia del Gobierno y 
Técnico del Presidente del Gobierno.

MINISTERIO DE JUSTICIA

2422 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se jubila al Secretario de la Justicia 
Municipal doña Adela del Peral Gorbe.

Ilmo. Sr.: Con esta fecha se declara jubilada, con efectos del 
día 22 de los corrientes en que cumple la edad reglamentaria.

a doña Adela del Peral Gorbe, Secretario de Juzgado de Paz, 
con destino en el de igual clase de Alacuás (Valencia).

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1977.—El Director general.—P. D., el 

Director general de Instituciones Penitenciarias, José Moreno 
Moreno.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Fun
ción Asistencial a la Administración de justicia.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

2423 RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situación 
de retirado del Policía del Cuerpo de Policía Ar
mada don Vicente Prieto Ramos.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las 
facultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha 
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado, por 
hallarse en prórroga y tener cumplida la edad reglamentaria 
que las disposiciones legales vigentes señalan para el retiro 
del Policía del Cuerpo de Policía Armada don Vicente Prieto 
Ramos, y que por el Consejo Supremo de Justicia Militar le 
será efectuado el señalamiento de haber pasivo que correspon
da, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 28 de diciembre de 1976.—El Director general, Ma

riano Nicolás García.

Excmo. Sr. Inspector general de Policía Armada.

2424 RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situación 
de retirado del personal del Cuerpo de Policía 
Armada que se cita.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en la Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 25 de julio de 1935 
(«C. L.» número 478) a los solos efectos de lo preceptuado en 
el artículo 94 del Estatuto de Clases Pasivas del Estado y por 
haber cumplido la edad reglamentaria determinada en las 
Leyes de 15 de marzo de 1940 y 8 de igual mes de 1941, en la 
fecha que a cada uno se indica.

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con
feridas por 1a Ley de 20 dé julio de 1957, ha tenido a bien 
disponer el pase a situación de retirado, del personal del Cuerpo 
de Policía Armada que a continuación se relaciona, el cual 
causó baja definitiva en el expresado Cuerpo, como resultado 
de expediente disciplinario que le fue instruido, en Ja fecha que 
igualmente se menciona.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid 28 de diciembre de 1976.—El Director general, Ma

riano Nicolás García.

Excmo. Sr. Inspector general de Policía Armada.

PERSONAL QUE SE CITA

Policía don Enrique Lleo Regla. Fecha de baja: 31 de marzo 
de 1942. Fecha de retiro: 8 de julio de 1957.

Policía don Antonio Herrera Moreno. Fecha de baja: 31 de 
marzo de 1942. Fecha de retiro: 13 de abril de 1958.

Policía don José Manuel López Peña. Fecha de baja: 23 de 
abril de 1942. Fecha de retiro: 23 de agosto de 1958.

Policía don Angel Fernanz Alonso. Fecha de baja: 30 de 
abril de 1943. Fecha de retiro: 29 de noviembre de 1955.

2425 RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situación de 
retirado del personal del Cuerpo de Policía Arma
da que se cita.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en la Orden de la 
Presidencia_ del Consejo de Ministros de 25 de julio de 1935 

(«C. L.» número 478), a los solos efectos de lo preceptuado en 
el articulo 94 del Estatuto de Clases Pasivas del Estado y por 
haber cumplido la edad reglamentaria determinada en las 
Leyes de 15 de marzo de 1940 y 8 de igual mes de 1941, en la 
fecha que a cada uno se indica.

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con
feridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
disponer el pase a situación de retirado del personal del Cuerpo


